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ACTA NUMERO 17

En el salón de Cabildo de la Presidencia Municipal de Villa Juárez, San Luis Potosí, 
lugar destinado para llevar a cabo la presente Sesión de Cabildo, siendo las 11:10 
once horas con diez minutos del lunes 10 diez de junio de 2019 dos mil diecinueve,
fecha y hora señalada para llevar a cabo la DECIMO SEPTIMA SESION ORDINARIA DE 
CABILDO, previo citatorio que se les hizo llegar a los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, Presidente Municipal C. Ma. Teodora Reyes Infante, Síndico Municipal 
Lie. Cindy Elizabeth Martínez Padrón, Regidores C. Efraín Galván López, C. Rafael 
Torres García, C. Martha Patricia Soriano Pérez, C. Cidoro Moreno López, C. Brenda 
Judith Torres Báez y C. Juan Javier Aguilar Galván; bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. - Pase de lista y en su caso Declaratoria del Quorum Legal e instalación de 
la Sesión.

2. - Lectura y Aprobación del Orden del Día.

3. - Análisis, discusión y en su caso aprobación de la redacción del acta 
anterior.

4. - Revisión y en su caso aprobación del Estado Financiero correspondiente al 
mes de mayo 2019

5. - A solicitud del Director de Desarrollo Rural, se autorice la firma de convenios 
con la SEDARH y otras dependencias.

6. - Asuntos Generales.

7. - Clausura de la Sesión por conducto de la Presidente Municipal.

En cuanto al punto uno del orden del día referente al “pase de lista”. La Secretario 
General del H. Ayuntamiento, Lie. Elizabeth de Jesús Almazán Ortega, procede a 
nombrar a los integrantes del H. Ayuntamiento para corroborar su asistencia, dando 
cuenta a la Presidente Municipal Ma. Teodora Reyes Infante, de la asistencia de la 
Síndico Municipal Lie. Cindy Elizabeth Martínez Padrón; los Regidores C. Efraín Galván 
López, C. Rafael Torres García, C. Martha Patricia Soriano Pérez, C. Cidoro Moreno 
López, C. Brenda Judith Torres Báez y C. Juan Javier Aguilar Galván. Quienes además 
firman lista de asistencia para constancia. Continuando con el desahogo del punto 
uno del orden del día se procede a la ‘Declaración del quorum legal e instalación 
de la sesión". - La Secretario General del Ayuntamiento, Lie. Elizabeth de Jesús 
Almazán Ortega, informa a la Presidente Municipal Ma. Teodora Reyes Infante, que 
se encuentran presentes 8 de los 8 ocho miembros que conforman el Honorable 
Cabildo, por lo que, en uso de la voz de la Presidente Municipal Ma. Teodora Reyes



Infante, declara que siendo las once horas con dieciséis minutos existe quorum legal 
y se instala la sesión cuyos acuerdos que se tomen serán válidos.

Se procede a desahogar el punto dos referente a la “Lectura y Aprobación del orden 
del Día’’. La Secretario General del H. Ayuntamiento, Lie. Elizabeth de Jesús Almazán 
Ortega, da lectura al orden del día la cual somete a votación y se aprueba por 
unanimidad de votos el orden del día para llevar a cabo la presente sesión.

La Secretario General del H. Ayuntamiento, Lie. Elizabeth de Jesús Almazán Ortega, 
en los términos del Artículo 21 de la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis 
Potosí, solicita a los integrantes del H. Cabildo se manifiesten para acordar si los 
siguientes puntos del orden del día se discutirán y aprobarán en forma pública o 
privada, a lo que manifiestan que previo conocimiento del orden del día se aprueba 
por unanimidad de votos llevar a cabo en audiencia pública la presente sesión.

Continuando con el punto tres del orden del día, referente a la Aprobación de la 
redacción del acta anterior; La Secretario General del H. Ayuntamiento, Lie. Elizabeth 
de Jesús Almazán Ortega da lectura y se realizan las aclaraciones correspondientes 
las cuales han surgido por parte de los miembros del cabildo, para lo cual una vez 
desahogadas las dudas generadas por los integrantes se aprueba por unanimidad 
de votos la redacción del acta anterior.

Continuando con la sesión se procede a desahogar el punto cuatro del orden del 
día referente al Análisis, discusión y en su caso aprobación del Estado Financiero del 
mes de mayo, oficio que hace llegar con fecha 05 de junio del presente la L.A.E. 
María de Jesús López Castro, Tesorera Municipal, en el cual informa la solicitud para 
desahogar el Estado Financiero Municipal correspondiente al mes de mayo de 2019;
La Secretario General del H. Ayuntamiento, Lie. Elizabeth de Jesús Almazán Ortega, 
da lectura al oficio de referencia ordenando se agregue para que forme parte del 
apéndice de actas.

Acto seguido se le confiere el uso de la voz para su intervención a la L.A.E. María de 
Jesús López Castro, Tesorera Municipal, donde da lectura a oficio turnado por la Ing. 
Claudia A. Santoyo Guerrero donde presenta un reporte con fecha 07 de junio del 
2019 respecto a los problemas que está presentando el servidor de Tesorería, en el 
cual están resguardados todos los sistemas administrativos de esta dependencia a 
lo cual se agrega oficio para apéndice de acta, manifiesta por medio de oficio la 
L.A.E. María de Jesús López Castro; solicitando al H. Cabildo que considere nueva 
fecha para presentar el Estado Financiero correspondiente al mes de mayo, ya que^ 
por fallas ajenas a su persona y responsabilidad no es posible presentarlo en este"! 
momento de acuerdo a lo manifestado por el oficio leído con anterioridad.
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Por lo que una vez desahogadas las dudas y hechas las aclaraciones 
correspondientes respecto al presente punto, La Secretario General del H. 
Ayuntamiento, Lie. Elizabeth de Jesús Almazán Ortega, lo somete a votación y de 
forma unánime el H. Cabildo aprueba y señala que tiene por señalando y 
autorizando nueva fecha para presentar el Estado Financiero correspondiente al mes 
de mayo.

Continuando con la sesión se procede a desahogar el punto cinco del orden del día: 
referente a una solicitud del Director de Desarrollo Rural, se autorice la tirma de 
convenios con la SEDARH y otras dependencias. Se da lectura a oficio que hace 
llegar el Ing. Francisco Juárez Hernández Director de Desarrollo Agropecuario Rural, 
en el cual informa la solicitud para desahogar el punto arriba señalado; La Secretario 
General del H. Ayuntamiento, Lie. Elizabeth de Jesús Almazán Ortega, da lectura al 
oficio de referencia ordenando se agregue para que forme parte del apéndice de 
actas.

Acto seguido se le confiere el uso de la voz para su infervención al el Ing. Francisco 
Juárez Hernández Director de Desarrollo Agropecuario Rural; para que explique y 
desahogue lo correspondiente a su solicitud. Por lo que una vez desahogadas las 
dudas y hechas las aclaraciones correspondientes respecto al presente punto, La 
Secretario General del H. Ayuntamiento, Lie. Elizabeth de Jesús Almazán Ortega, lo 
somete a votación y de forma unánime el H. Cabildo aprueba de conformidad.

Continuando con la sesión se procede a desahogar el punto seis del orden del día; 
Asuntos Generales, para lo cual la Secretario General del H. Ayuntamiento, Lie. 
Elizabeth de Jesús Almazán Ortega, les solicita a todos los integrantes del Honorable 
Cabildo si tienen un asunto que tratar fuera de los enlistados en el orden del día, lo 
manifiesten:

Habiéndose agotado los puntos del orden del día, la Secretario General del H. 
Ayuntamiento, Lie. Elizabeth de Jesús Almazán Ortega da cuenta de ello y concede 
el uso de la voz a la Presidente Municipal, Ma. Teodora Reyes Infante, quien declara 
que siendo las trece horas con cuatro minutos del día diez de junio de dos mil 
diecinueve declara agotado el orden del día y da por concluida la sesión, 
declarando legales y válidos los acuerdos en ella tomados, firmando el aefa -s: 
correspondiente previa lectura al margen y al calce los que en ella intervinieron y 
deben hacerlo. Doy Fe; ~T> rO
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C. MA. TEODORA REYES INFANTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

A
LIO. ELIZABETH DE J¿SUS ALMAZAN ORTEGA 
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C. EFRAIN GALVAN LOPEZ 
REGIDOR
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C. MARTHA PATRICIA SORIANO PEREZ 
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